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RIOBLISETAS S.A 

Capra ia e rms porte 

Tia albo reg trgna Ú 
Riobamba, 03 de diciembre del 2012. 

Doctora: 

Alexandra Espín 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

De mis consideraciones. 

Pongo en su conocimiento que se ha procedido a registrar en el libro de 

  

' C.C.N: 060181914 - 7 
| 

acciones y accionistas de la compañía RIOBUSETAS SA,, la siguiente 

transferencia de acciones: 

CEDENTE.- [CESIONARIO  [N*ACCIONES |VALOR 
A A 

LOS HERKEDEROS DEL SR. | VALENCIA HERRERA | 

TOLEDO FLAVIO ANDES C.C ' EDUARDO 24 ¡USD $1,00 
| (usD $ 24,00) 

1 

| N: 170493889-1 

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y la inversión 

que realizan es de carácter nacional. 

Una vez registrada la presente transferencia de acciones, solicito se me 

conceda tres copias de la nomina actualizada de accionistas. 

Por la favorable atención al presente, le anticipo mi agradecimiento. 

    COMPAÑIA Df TRANSPORTES: 
Atentamente. 

*RIOBUSETAS SA 

      

   

  

Gerente General 
  

RAMON FRANCISCO MARTINEZ GUERRERO SN 
GERENTE GENERAL RIOBUSETAS S.A. La 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

COPIA AUTENTICA 

Protocolos de EX - NOTARIOS SEÑORES: Francisco Carvallo, Agustín Merino 
Miguel Arcesio Cisneros, Mesías Moncayo, Miguel Moreno, Luis Pástor Cisneros 

Cesar Humberto Zúñiga, José Oviedo y Dr. Euclides Chávez Haro 

ANTE LA NOTARIA 

Dra. Elba Fernández Cando 

Dirección: Tarqui y Veloz (Frente Andinatel) 
Teléfono: 2945-304 
Riobamba - Ecuador 

=



j, o ESCRITURA.6952.ACL.PM 

1 AMPLIATORIA DE POSESIÓN EFECTIVA 

2 OTORGADA POR: 

3 ALEXANDER MICHAEL TOLEDO Y OTRAS 

4 CUANTIA: INDETERMINADA 

5 COPIA; 1 

  

6 En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, República 

a]
 de) Ecuador, el día de hoy DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE del año DOS MIL 

oo
 

DOCE; ante mí, Doctora Elba Fernández Cande, NOTARIA TERCERA DEL 

9 CANTON RIOBAMBA, comparecen el señor ALEXANDER MICHAEL 

10 TOLEDO ROMERO( casado y, la señora MONICA CECILIA TOLEDO 

11 ROMERO, casada, quien comparece por sus propios derechos y en calidad 

12 de apoderada especial de las señoras NELVA IRENE ROMERO CUMBICUS / 

13 y ANDREA MARIBEL TOLEDO ROMERO conforme se desprende del Poder 

14 Especial celebrado el quince de agosto de dos mil doce, ante la suscrita 

15 Notaria, mayores de edad, ecuatorianos, portadores de sus respectivas 
se 

16 cédilas de ciudadanía; legalmente capaces y conocidas por mí, en virtud de 

17 haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía de lo que doy fe y dicen que 

18 con el conocimiento del objeto y resultados de este acto y procediendo con 

19 toda libertad, me presentan una MINUTA cuyo texto lo elevo a escritura 

20 pública con las formalidades legales, minuta ésta que copiada literalmente 

21 dice: MINUTA” SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

22 su cargo, sírvase insertar una en la que conste la presente AMPLIATORIA 

23 DE POSESIÓN EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

24 COMPARECIENTES: Intervienen a la celebración de la presente escritura, el 

| 25 señor ALEXANDER MICHAEL TOLEDO no la señora 

26 MONICA CECILIA TOLEDO ROMERO,” casada” mayores de edagÉ)__—— 

[e e



ESO NTURA6952.ACL.PM 
A. 

1 domiciliados en la ciudad de Riobamba.- SEGUNDA ANTECEDENTES.. a) 

2 Mediante escritura de Posesión Efectiva celebrada el PRIMERO DE 

3 SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante la suscrita Notaria, los 

4 señores ALEXANDER MICHAEL TOLEDO ROMERO, MONICA CECILIA 

5 TOLEDO ROMERO, ANDREA MARIBEL TOLEDO ROMERO y NELVA 

6 IRENE ROMERO CUMBICUS, obtuvieron la Posesión Efectiva de los Bienes 

7 dejados por el causante señor FLAVIO ANDRES TOLEDO/Áe varios bienes, 

8 los cuales están detallados en la referida escritura.- TERCERAÍ 

9  AMPLIATORIA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Con el antegedente indicado, 

10 en forma libre y voluntaria, los señores ALEXANDER MICHAEL TOLEDO 

11. ROMERO, MONICA CECILIA TOLEDO ROMERO, ANDREA MARIBEL 

12 TOLEDO ROMERO y NELVA IRENE ROMERO CUMBICUS, (las dos 

13 — últimas representadas de la forma que quedó indicada), tienen a bien indicar 

14 que en la Posesión Efectiva referida en los antecedentes omitieron el 

15 siguiente bien: Acciones y Derechos en la Cooperativa de Transporte 

16 Escolar e Institucional RIO BUSETAS S.AÍ CUARTÁ: CUANTIA.- La 

17 cuantía de la presente escritura se la fija como indeterminada.- Estas las 

18 — cláusulas contractuales.- La señora Notaria se servirá agregar lo que fuera 

19 — de estilo para la plena validez de esta escritura pública.- firmado Dra. Luisa 

20  Miranda.- ABOGADA.- Mat. 514 C.A.CH.- Hasta aquí la minuta, cuyo texto 

21 constituye la escritura pública que se celebra.- En testimonio del 

22 otorgamiento al que proceden las comparecientes con libertad y pleno 

23 conocimiento de la naturaleza, objeto y resultados de esta escritura, se 

24 ratifican, aceptan su tenor firman e imprimen la huella digital de su pulgar 

25 derecho en unidad de acto conmigo la Notaria, después de que éste 

26 instrumento fue leído a los otorgantes, íntegramente y en alta voz.-   | | . e
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Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría.- De todo lo que doy fe.- 

  

MONICA CECILIA TOLEDO ROMERO 

C.CN 06030438 /-] 

   
da 7 ES Et 

ALEXANDER MICHAEL TOLEDO ROMERO     C.CN 060 ¿iO A -+ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA



So tia 
* Cande SIPEMIOR Y DALALO       

  

   

   

  

ACE LIDOS Y NOS DEl PA DAL 
a o TOLEDO FLAVIO ANDRES 
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CHIMBORAZO RIOBAMBA = 
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7 e 1 PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
REPUBLICA DEL ECUADOR sl ERAYO ESTUDIANTE EA443 4242 

y DIRECCION GENERAL DE AEOSTRO CUAL, de AULLLEAYS Y POMSRCS GEL PADRE AED 
z IDENTIFICACIÓN Y CUDR ECON pos TOLEGO ELAVIO ANDRES 
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a, o "ROMEO CUMBICUS NEL VA IRENE 

“TOLEDO ROMERO. Uli E% FLORA CE RAPEDICIÓN , 
ALEXÁNDER MICHAEL 
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RALOIBILESILODA a 

  

CERTIFICACION 

Yo, RAMÓN FRANCISCO MARTÍNEZ GUERRERO portador de la cedula de ciudadanía $ 

060198990-8 Gerente General de la Compañía de transport: escolar e institucional RIO 

BUSETAS S.A. tengo a bien certificar que: 

4 Sr. TOLEDO FLAVIO ANDRES portador de la cedula de ciudadanía y 1704932891 es socio 

de nuestra compañía CONSTITUIDA E L 25 DE ENERO DEL 2005. Siendo dueño de 24 

acciones de un dólar cumo resa en el libro de acciones 

Es todo cuento puedo certificar en honor a la verdad, autorizarido el uso que bien tenga 

  

estecertificadla 

  

Riobamba 17 de sectiembre del 2012 

CÍA, DE TRANSPORTE + 

RIO BUSETAS 
RIOBAMBA ECUADOR 

  Atentamente 

RAMÓN FRANCISCO MARTÍNEZ GUEBAERO    

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RIO BUSETAS S.A RN
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ESCRITURA.9947.PDR,PM 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

  

NELVA IRENE ROMERO CUMBICUS 

y 

ANDREA MARIBEL TOLEDO ROMERO 

A FAVOR DE: 

MONICA CECILIA TOLEDO ROMERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIA 1. 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy QUINCE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctora Elba Fernández Cando, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA, comparecen los 

señores NELVA IRENE ROMERO CUMBICUS, casada; y, 

ANDREA MARIBEL TOLEDO ROMERO, soltera; por sus propios 

derechos, domiciliadas en et cantón Zumba, provincia de Zamora yd 

Chinchipe, y de tránsito por la ciudad de Riobamba, mayores ey



ESCRITURA,5947.PDR.PM 

edad, ecuatorianas, portadoras de sus respectivas cédulas de 

ciudadanía, con conocimiento del objeto y naturaleza del acto, en 

3 forma libre y voluntaria, hábiles para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocerles doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía; y, dicen: Que eleve a 

6 '* escritura pública la MINUTA, cuyo texto literal es el siguiente: 

7 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

8 Públicas a su cargo, símvase incorporar una de PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

10. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la presente 

11. escritura pública de poder especial NELVA IRENE ROMERO 

12. CUMBICUS, casada; y, ANDREA MARIBEL TOLEDO ROMERO, 

13 — soltera, quienes para el efecto de este poder se les denominará ” 

14  PODERDANTES.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

pa
 

cr
 

Las Poderdantes, señoras NELVA ¡RENE ROMÉRO CUMBICUS 1570 777 

16 y ANDREA MARIBEL TOLEDO ROMERO, se les hace imposible 

17 realizar algunos actos y contratos que requieren su presencia y 

18 que sín ellos dejarían de ejecutarlos; por lo que han creído 

19 conveniente otorgar PODER ESPECIAL a una persona de su 

20 entera confianza.- CLAUSULA TERCERA ANTECEDENTES.- 

21 Las señoras NELVA IRENE ROMERO CUMBICUS y ANDREA 

22 MARIBEL TOLEDO ROMERO, son cónyuge sobreviviente e hija 

23 legítima, respectivamente del señor FLAVIO ANDRES TOLEDO, 

24 quien a su fallecimiento dejó varios haberes hereditarios.- 

i 25 CLÁUSULA TERCERA PODER ESPECIAL.- las señoras   
    

 



ESCRITURA.5947.PDR.PM 

1. NELVA IRENE ROMERO CUMBICUS y ANDREA MARIBEL 

2 TOLEDO ROMERO, otorgan PODER ESPECIAL, amplio y 

4 MONICA CECILIA TOLEDO ROMERO, con cédi 

5 ciudadanía N. 060304381-1; domiciliada en la ciudk    Riobamba; para que a su nombre y representación actúe c 

7 APODERADA ESPECIAL en lo siguiente: a) Comparezca y 

solicite los documentos que fueren necesarios ante Notarías, 

9 Juzgados, Registro de la Propiedad, Municipios y cualquier otra 

10 institución ya sea pública o privada que se requiera, con el fin de 

11 obtener la Posesión Efectiva de los bienes dejados nor el señor 

12 FLAVIO ANDRES TOLEDO.- b.-) Acuda al SERVICIO DE 

13 RENTAS INTERNAS (S.R.I) a fin de obtener el certificado 

14  liberatorio de la Posesión Efectiva de los Bienes del señor 

1 FLÁVIO ANURES ¡ULEVO, O a su vez realice cualquier trámite 

16 que se requiera para cancelar los Valores que pudieran generarse 

17 — por impuestos a las herencias, legados o donaciones, para lo cual 

18 — le facultan a realizar la apertura del RUC y obtención de la clave, 

19 en caso de ser necesario; o cualquier otro trámite que se requiera 

20 para este fin.- c.) Comparezca a firmar cualquier documento que 

21 tenga que ver con este Poder Especial, en las entidades que 

22  corresponda.- d.) Para que realice cualquier trámite necesario y 

23 retire los valores de la cuenta de ahorros número 40114036612 

24 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Riobamba, cuyo titular era 

el señor FLAVIO ANDRES TOLEDO.- e.) Para que le representof7” N
 

ta
 

 



ESCRITURA.5947.POR.PM 

con voz voto ante todo acto que se requiera en la Cooperativa 

2 RIO BUSETAS y de ser necesario transfiera las acciones y 

3 derechos que le correspondían al señor FLAVIO ANDRES 

4 TOLEDO, a favor de cualquier otra persona.- f.) Para que acuda 

5 ante cualquier institución financiera y realice cualquier trámite 

6 necesario a fin de realizar el cierre de las cuentas del señor 

5]
 FLAVIO ANDRES TOLEDO.- En fin se le confiere todo poder 

3 necesario amplio y suficiente para que a nombre y representación 

No
 de las PODERDANTES ejecute los actos y contratos que sean 

10 necesarios hacerlos otorgándole PODER ESPECIAL y las 

11 ..faqultades previstas en los Códigos. Civil y Procedimiento Civil... 
12  atinentes a esta clase de contratos, con la finalidad de que no se 

13  alegue falta de cláusula expresa para el cumplimiento” de los 

14 estipulado en el presente documento.- CLÁUSULA QUINTA: 

15. DURACION.- Este Poder Especial podrá ser révocado conforme "777777 

16 los intereses de las Poderdantes. CLÁUSULA SEXTA: La cuantía 

17 por su naturaleza se la fija como Indeterminada.- Usted señora 

18 Notaria, dígnese agregar las demás solemnidades de estilo para 

19 la completa validez de este acto jurídico.- En testimonio del 

20 otorgamiento al que proceden las comparecientes con libertad y 

21 pleno conocimiento de la naturaleza, objeto y resultados de 

22 esta escritura, se ratifican, aceptan su tenor firman e imprimen 

23 la huella digital de su pulgar derecho en unidad de acto 

24 conmigo la Notaria, después de que este instrumento fue leído 

25 alas otorgantes íntegramente y en alta voz.- Para la celebración   
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ESCRIVNURA 5947 PDR PM 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, quedando incorporada en el protocolo 

de esta Notaría.- De todo lo que doy fe.- 

  

NELVA IRENE ROMERO CUMBICUS 

c.LN 71300f08$d43-0 

   <= 

ANDREA MARIBEL TOLEDO ROMERO 

C.LN? 06038 260 2-57 

   
  

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA
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Le ero - - A 

  

Se otorgó ante ml, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, sellada y firmada en la 

ciudad de Riobamba, a los VEINTE Y UN días del mes de SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DOCE.- - 

a
d
a
 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

      REGISTRO M' 
RIOBA   
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1923.* 
anotado bajo el No. 10630 del Repertorio..- Riobamba, a 22 de Octubre del 2012. 

  

   
UA A 

APROBADO POR; ds 

INSCRITO POR: our Zao.... 

  

ERCANTIL 

MBA   
 


